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ORDEN DE CONTRATACIÓN 35/2020 

Expediente: EX-2020-00013895- -ERAS-SEJ#ERAS 

Sres.: Federico Fernando Silvestri (GRAPES MARKET) 

Cerrito 46 Piso 3 Oficina B 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

S / D 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
N °10/20, y de acuerdo con su oferta remitida el 28 de agosto de 2020, sírvase a entregar el siguiente bien: 

1. OBJETO

TRES (3) Discos rígidos para NAS para este Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) 

Especificaciones Técnicas: Cantidad: 3 Marca: Seagate Modelo: IronWolf Numero de Parte:
ST8000VN0022 Capacidad: 8TB Interfaz: SATA Velocidad de transferencia: 6.0Gbps Velocidad de
rotación: 7200RPM Memoria Cache: 256MB Tamaño físico: 3.5 pulgadas Tipo de disco: interno Garantía:
1 año. 

Los discos serán instalados en un dispositivo NAS marca QNAP modeloTS-832X, los mismos serán
provistos con todos los accesorios necesarios para el montaje en el mencionado dispositivo.

2. MONTO 

PESOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON DIECISEIS CENTAVOS ($
86.936,16.-) IVA incluido.

3. NORMATIVA APLICABLE 



Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento, aprobado como Anexo I por la Resolución
ERAS N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°10/20 que aprueba el Régimen de
Contrataciones del ERAS.(Anexo I) Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del
organismo: www.eras.gov.ar. 

4. PLAZO 

Los discos deberán ser entregados en la sede del Organismo (Av. Callao 982 - C1023AAP) dentro de los
QUINCE (15) días corridos de notificada la orden de contratación (de lunes a viernes de 9 a 17 hs). 

5. ÁREA DE RECEPCIÓN 

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO SISTEMAS
que estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación. 

6. FORMA DE PAGO 

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente,
se pagará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo. 

Queda Usted debidamente notificado.

Recibí original: 
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Cargo: 

DNI-LE-LC-CI: 

Fecha:
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